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Diputada federal reconoce labor de Sheinbaum para combatir al Cártel de Sinaloa: “Hay 

que reconocer la valentía” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2025/09/21/diputada-federal-reconoce-labor-de-sheinbaum-para-combatir-al-cartel-de-sinaloa-hay-que-reconocer-la-valentia/
https://www.infobae.com/mexico/2025/09/21/diputada-federal-reconoce-labor-de-sheinbaum-para-combatir-al-cartel-de-sinaloa-hay-que-reconocer-la-valentia/
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La diputada Marcela Guerra Castillo del PRI propuso adicionar el artículo 28-C a la Ley Federal del 

Trabajo, a fin de establecer políticas públicas efectivas en la materia y con el objetivo de facilitar la 

reinserción de migrantes repatriados al mercado laboral. 

La iniciativa contempla la implementación de programas de capacitación, certificación de 

habilidades, con un enfoque que promueva la inclusión social y laboral de personas repatriadas. 

Además, plantea coordinar con autoridades competentes el régimen de normalización y 

certificación de competencias laborales. 

La legisladora subrayó que esta propuesta permitirá el acceso directo a vacantes, el 

reconocimiento formal de capacidades adquiridas en el extranjero y la reincorporación productiva 

de los migrantes a la economía nacional. 

Detalló que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), a través del Servicio Nacional de 

Empleo, deberá facilitar y coordinar los procesos de reclutamiento, selección de personal, 

garantizando mecanismos que otorguen reconocimiento oficial a los certificados de competencia 

laboral conforme al estándar aplicable. 

Dichos certificados, indicó, acreditarán las habilidades y experiencia desarrolladas fuera del país, en 

apego a lo dispuesto en los artículos 539, fracciones II y VI, y 539-D de la ley. 

Los esfuerzos no son suficientes, afirmó la diputada del PRI 

Aunque reconoció la existencia de programas como México Te Abraza, que ha brindado atención 

médica, alimentaria y psicológica a más de 38 mil connacionales, la congresista del PRI advirtió 

que estos esfuerzos no son suficientes. 

“Lo que nuestros connacionales necesitan también es la certificación y revalidación de las 

habilidades que adquirieron en el país vecino”, afirmó. 

Resaltó que los connacionales regresan con conocimientos como en carpintería, plomería, en la 

industria de construcción, incluso de alta tecnología y hablando inglés. 

Destacó que, pese a una ligera disminución en las cifras de repatriación respecto a años 

anteriores, el número de migrantes retornados sigue siendo considerable, reflejo de las dinámicas 

migratorias y de las políticas implementadas en México y en Estados Unidos. 

https://x.com/PRI_Nacional
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La presidenta de la Comisión de Asuntos Migratorios recordó que tan solo en 2024, en entidades 

como Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Puebla, Michoacán y otras, se registraron más de 90 mil casos de 

repatriación, reflejando la magnitud del problema. 

Por ello insistió que muchos migrantes enfrentan obstáculos para integrarse al mercado laboral 

formal, debido a la falta de documentación que avale sus conocimientos, o bien, por no contar con 

documentos actualizados como actas de nacimiento, cédulas profesionales o identificaciones 

oficiales. 

Ante esta situación, la diputada Marcela Guerra mencionó que miles de connacionales se ven 

obligados a aceptar empleos en el sector informal, caracterizados por bajos salarios, ausencia de 

prestaciones sociales y condiciones laborales precarias, en contraste con las que vivieron en el 

extranjero. 
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El nuevo Poder Judicial de la Federación (PJF), cuya bandera es la austeridad, heredó una solicitud de 

presupuesto para Alimentos y Utensilios de 565 millones de pesos en 2026, lo que significa un aumento 

de 153.5 millones de pesos (equivalente a 37%) respecto a lo ejercido este año.  

Dichos recursos incluyen a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), el Órgano de 

Administración Judicial (OAJ) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF).  

El Órgano de Administración Judicial (OAJ), antes Judicatura, pidió 134.4 millones de pesos más para el 

rubro de Alimentos y Utensilios en juzgados y tribunales, al pasar de 374.1 millones de pesos a 508.3 

en la propuesta para el 2026.  

La nueva Suprema Corte de Justicia de la Nación heredó una propuesta de presupuesto de 47.2 

millones de pesos para alimentos de sus funcionarios, lo que significa 48% más de lo ejercido este año 

en ese rubro.  

En total, sumando al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y el Tribunal de Disciplina 

Judicial, con 9.5 mdp, el nuevo Poder Judicial pretende 565 millones de pesos de gasto para 2026 en 

Alimentos y Utensilios, lo que significa un aumento de 153.5 millones de pesos, respecto a lo ejercido 

este año, es decir, 37%. 

Hace unos días, el Órgano de Administración Judicial informó que la propuesta de presupuesto tanto 

del Poder Judicial como de la Suprema Corte había sido realizada por la anterior integración y no 

correspondía a la nueva realidad, por lo que sería revisado y podría modificarse por la Cámara de 

Diputados.  

En la Suprema Corte, 42 cocineros 

Además, la nueva Suprema Corte heredó para el servicio de los nueve ministros y 3 mil 500 empleados a 

42 técnicos en alimentos, es decir, cocineros.  

De acuerdo con el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 2026, la 

nueva Corte heredó una propuesta de 47.2 millones de pesos para el Capítulo de Gasto de Alimentos y 

Utensilios. 

Mientras que este año ejerce 31.8 millones de pesos para el mismo rubro, es decir, un aumento de 15.4 

millones de pesos en ese rubro, correspondiente a 48%.  

Respecto a los 42 técnicos en alimentos, ellos están asignados a la Secretaría General de la Presidencia, 

con salarios de 31 mil pesos brutos mensuales cada uno.  
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Es decir, que anualmente esas plazas costarían un estimado de 15 millones de pesos, cuyas funciones 

son técnicos en alimentos fuera del trabajo jurisdiccional.  

El catálogo de plazas de la Suprema Corte indica que la de Técnicos en Alimentos “corresponde al 

servidor público responsable de ejecutar diversas labores para cuyo desarrollo requiere de la aplicación 

de conocimientos especializados y habilidades relacionadas con el procesamiento y manejo adecuado 

de los recursos necesarios para los servicios de alimentación proporcionados en la Suprema Corte”. 

Prestación de comedor, ante carga laboral 

La nueva Suprema Corte explicó a 24 HORAS que sus 42 técnicos en alimentos trabajan en los 

comedores del Alto Tribunal, y el servicio se brinda a todos los trabajadores por las cargas laborales que 

en ocasiones les impiden salir a comer, además de que una parte del costo es cubierto por los 

empleados.  

El Capítulo de gasto de Alimentos en la Suprema Corte corresponde a “la adquisición de todo tipo de 

productos alimenticios y bebidas que requieran las áreas de la Suprema Corte para llevar a cabo sus 

funciones; lo anterior incluye a las hijas e hijos de los trabajadores que utilizan el servicio del Cendi del 

Alto Tribunal, así como gastos de alimentación autorizados a los servidores públicos por el desarrollo de 

su trabajo y por el desempeño de las funciones encomendadas”.  

Hasta el último reporte, la Corte contaba con los comedores denominados Mariano Otero y 5 de 

Febrero, los cuales operan con autoservicio, es decir, no hay meseros y los empleados deben formarse 

para recibir su menú de cuatro tiempos. 

Cifras 

• 3,500 empleados en la Suprema Corte de Justicia 

• 31 mil pesos mensuales, sueldo de cocineros de la Corte 

• 47.2 mdp invierte el Alto Tribunal en materia de alimentos 
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Samaniego se sube a la pelea por la Delegación de Programas Sociales en BC - La Política 

Online 

https://www.lapoliticaonline.com/amp/327411-samaniego-se-sube-a-la-pelea-por-la-delegacion-de-programas-sociales-en-bc/
https://www.lapoliticaonline.com/amp/327411-samaniego-se-sube-a-la-pelea-por-la-delegacion-de-programas-sociales-en-bc/
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